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Asunto: Se emite opinión sobre pena convencional. 

Ciudad de México, 4 de julio de 2019 . 

LIC. SYL VIA NARRO ROBLES 
SUBDIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESENTE. 

Me refiero al oficio número SGA/494/2019, por el que solicita opinión jurídica sobre la 
aplicación de la pena convencional por incumplimiento al contrato ordinario número 
SCJN/DGRM/DABl-100/12/2017, formalizado por " UNINET, S.A. DE C.V." , debido a las 
indisponibilidades en los servicios durante el mes de abril de 2019. 

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que después de una revisión de los 
antecedentes narrados en su oficio y la documentación que acompaña, esta Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, de conformidad con lo dispuesto en el noveno párrafo del 
artículo 167 del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del 25 de septiembre del 
2008, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por 
este Alto Tribunal y la Cláusula Décima Tercera del contrato ordinario número 
SCJN/DGRM/DABl-100/12/2017, estima procedente la aplicación de la pena 
convencional , por lo que se remite la opinión correspondiente .. _:,:i
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Sin otro particular, recib~ ~ f ~~ : • ~ 1 : "5 ¡~: 
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MTRA. JAKELINE SOLORZANO TORRES :::J 
l:.l·BBl-REe-"f<:lFlA-U·cNE AL DE LO CONSULTIVO. ~::.:'. 
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